	Fecha
	10 de diciembre de 1962
	 Sesión número
	55

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Rafael Ángel Zamora Salazar.

	Recurrido: Agente Principal de Policía de Sagrada Familia de San José.

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: No aparece que se le hubiera recibido indagatoria al detenido, y sin llenar esa formalidad aparece luego la sentencia condenatoria, sin notificar, que le impone noventa días de arresto, por falta de vagancia.

	Parte dispositiva
	Se declara con lugar el recurso por no habérsele dado al recluido la oportunidad de defenderse en juicio. Se ordena la inmediata libertad del recurrente.

	
	


Nº 55
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día diez de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente); Valle, Ramírez, Bejarano, Jacobo, Soto, Sanabria, Fernández, Jiménez, Porter, y de los suplentes, Loría, Valverde y Monge.


Artículo VIII
Se conoció el recurso de hábeas corpus interpuesto a su favor por Rafael Ángel Zamora Salazar, detenido a la orden del Agente Principal de Policía de Sagrada Familia de San José. Vistas las diligencias remitidas por esta autoridad, no parece ni siquiera que se le hubiera recibido indagatoria al detenido, y sin llenar esa formalidad aparece luego la sentencia condenatoria, sin notificar, que le impone noventa días de arresto, por falta de vagancia. Previa discusión, de conformidad con el artículo 9º, inciso 4º, de la Ley de Hábeas Corpus, por no habérsele dado al recluido la oportunidad de defenderse y por lo mismo no haber sido oído y convencido en juicio, de acuerdo con el precepto constitucional respectivo, se dispuso declarar con lugar el recurso, y ordenar la inmediata libertad del recurrente. 
